
ACUERDO No. 021 
(Acta No.012 - 21 de noviembre de 2001) 

 
Por el cual se aprueba la homologan de niveles de Inglés cursados en el Departamento de 

Idiomas de la Unidad Central del Valle del Cauca 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA  UNIDAD CENTRAL DEL VALLE  DEL 
CAUCA,   

en  uso  de  sus atribuciones legales y estatutarias,  y 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que la Ley 30 de 1992 en el Artículo 6º numeral c) dice: “Prestar a la comunidad un 

servicio con calidad, el cual hace referencia a los resultados académicos, a los medios y 

procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y 

cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución”. 

 

2. Que mediante el Acuerdo No.0112 de febrero 24 de 2000 se creó el Departamento de 

Idiomas de la Unidad Central del Valle el Cauca, a través del cual se ofrece entre otros, 

el programa de Inglés. 

 

A C U E R D A: 
 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la homologación de los niveles uno y/o dos, y/o tres de    

                                            Inglés que han sido o sean cursados y aprobados en el 

Departamento de Idiomas, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación de la Unidad 

Central del Valle del Cauca, de acuerdo con el contenido programático e intensidad horaria 

requerida en cada uno de los programas académicos.   

 

ARTICULO SEGUNDO: Los  niveles  de  Inglés a cursar serán coordinados, orientados y  
                                             estructurados en su orden de secuencia, enfoque y evaluación 

por parte del Departamento de Idiomas.  

 

ARTICULO TERCERO: La  aplicación  de  este  Acuerdo  será  transitorio hasta tanto se   
                                             presente un proyecto institucional que modifique los planes de 

estudio en este aspecto. 

 
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Tuluá, a los días del mes de noviembre de dos mil uno (2001). 

 

El Presidente,      La Secretaria, 

 

 

JAIRO GUTIERREZ OBANDO    LIMBANIA PEREA DORONSORO 
 

m.e.z.a.  


